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por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio Dacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Felipe Guallart contra el fallo de 
esa Comisión provincial, por el que se 
confirmó otro del Ayuntamiento de Villa-
nueva del Gallego, sobre cuotas exigidas 
á dicho Gualhrt por impuestos munici* 
pales, la expresada Sección ha emitido 
sobre el asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente remitido á su 
informe, resultando de los antecedentes 
que la Junta municipal de Villanueva 
del Gallego impuso a D. Felipe Gua-
Ilart cierta cantidad en concepto de re
partimiento vecinal, exigiéndole á la vez 
otra por los artículos de comer y beber 
que se calculaba consumían los criados 
del interesado. 

Acudió este á la Comisión provincial 
de Zaragoza solicitando se dejara sin 
efecto el acuerdo de la Junta, tanto en lo 
relativo al repartimiento por exceder la 
cuota señalada del 3 por 1ÜÜ de la utili
dad imponible, cuanto en lo referente a 
la cantidad alzada que se le exigía en 
concepto de impuesto de consumos por 
no ser el sistema de encabezamiento con
forme á la ley municipal. 

L t Comisión provincial desestimó la 
solicitud de D. Felipe Guallart, el cual ha 
interpuesto resurso de alzada para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. 

El art. %* de la ley de 26 de Diciem
bre del872, vigente hoy en virtud de lo 
dispuesto en la de G de Agosto del año 
próximo pasado, 'dice: el repartimiento 
municipal no podrá gravar la riqueza 
territorial con un tipo superior al 3 
por 100.» 

El Ayuntamiento de Villanueva del 
Gallego reconoce que la cuota señalada 
á D. Felipe Guallart nolo ha sido en con 
formidad á la disposición citada, que es 
por cierto bien expresa y terminante, 
de donde se deduce que la pretensión del 
recurrente debe admitirse y reformarse 
el repartimiento por lo que á él se rene 
re, poniéndolo en armonía con el articu 
io de que se ha hec.no mérito. 

La Comisión provincial de Zaragoza 
se fundó al desestimar el recurso de Don 
Felipe Guallart en la facultad que á las 
Diputaciones concede el art. 81 de la ley 
provincial para verificar un repartí mien 

to entre los pueblos de la provincia en 
proporción á lo que por contribuciones 
directas pague cada uno al Tesoro, cuan-
de Jos recursos de que trata la primera 
parte de ese articulo no sean bastantes á 
cubrir los gastos consignados en los pre
supuestos provinciales. 

Invoca esta disposición el acuerdo ob
jeto del recurso, para deducir que la Jun
ta municipal de Villanueva del Gallego 
pudo imponer a D. Felipe Guallart ma
yor cantidad que el 3 por 100 de su uti
lidad imponible para satisfacer las aten
ciones provinciales, rofiriéndose solamen
te ese 3 por 100 á cubrir los gastos del 
presupuesto municipal. 

Compréndese, sin embargo, que el ar
ticulo 2.* de la ley de 26 de Diciembre de 
1872 no admite la interpretación que se 
pretende darle. 

Según él, el repartimiento municipal 
no puede exceder del tipo que establece, y 
esto en nada se opone á la facultad con
cedida en el ya citudo art. SI de la ley a 
las Diputaciones provinciales, cuyas Cor
poraciones hacen el repartimiento entre 
los pueblos y estos usan de los recursos 
que autoriza el art. 129 de la ley munici
pal para satisfacer aquel como una de las 
cargas obligatorias de los Municipios, 
pero sin exceder el repartimiento vecinal 
del 3 por 100 de la utilidad imponible. 

También encuentra la Sección admi
sible el recurso en la parte referente a la 
exacción del impuesto de consumos en la 
formaacordada en Villanueva del Gallego. 

La ley municipal en su art. 132 esta
blece que el impuesto sobre artículos de 
comer, beber y arder ha de recaudarse 
por tarifas que no excederán del 25 por 
100 del precio medio del articulo en la 
localidad respectiva, y que sólo puede re
caer sobre los frutos ó bebidas que se con
suman en cada pueblo; disposiciones que 
bastan comprender que no es conforme 
á ellas la ex acción del impuesto por una 
cantidad alzada á que se supone ascender 
el importe de los artículos de comer y 
beber que consuman los criados que Don 
Felipe Guallart tiene en su casa de campo. 

La Sección, por tanto, opina: 
1." Que debe modificarse el reparti

miento vecinal de Villanueva del Gallego 
en la parte referente á D. Felipe Guallart, 
imponiéndole la cuota que le correspon
de satisfacer con arreglo al art. 2.* de la 
ley de 26 de Dicie ubre de 1862. 

2 / Que debe prevenirse al Ayunta
miento que se atenga en la exacción del 
impuesto de consumos á lo prevenido en 
el art. 132 de la ley municipal.» 

Y habiendo tenido á bien el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República 
conformarse con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

D 3 su órJen lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 8'. muchos años. Madrid 
9deJun iode 1874.—Sagasta.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de Zara
goza. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruí lo á instan
cia de varios vecinos de Santa Cristina 
para que se segregue de la jurisdicción de 
Carrascosa y agregue al término de Ca
ñizares, aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Consultando sobre la so
licitud promovida por los habitantes de 
Santa Cristina, por otro nombre Huerta 
Vellida, para que se segregue del Muni
cipio de Carrascosa de la Sierra el caserío 
que ocupan y se agregue al de Cañizares, 
propuso el Consejo en 20 de Noviembre 
de 1872 que se devolviera el expediente 
á la Diputación provincial de Cuenca 
para que, ampliando su instrucción, re
solviera lo que estimase oportuno. 

De conformidad con este dictamen, 
se expidió la Real orden de 29 del mismo 
mes y añoj y como ya en el acta de la 
reunión celebrada en 9 de Marzo de 1870 
por los moradores de Santa Cristina cons
ta el acuerdo de estos sobre el asunto, la 
Comis ión provincial dio las instrucciones 
convenientes para que se averiguara la 
voluntad de los vecinos de Cañizares y 
Carrascosa de la Sierra y se presentaran 
otros datos. 

En consecuencia, el Ayuntamiento y 
los vecinos de Cañizares, reunidos en 
Junta, se manifestaron conformes con 
que se les agregara el caserío. 

Por su parte los de Carrascosa de la 
Sierra protestaron contra la variación que 
se intenta, sosteniendo que los recurren 
tes han sido tratados con benevolencia, 
no exigiéndoles el cumplimiento de va
rios servicios y dándoles participación en 
los negocios del Municipio: que la segre
gación produciría la ruina de este, pues 
consistiendo su riqueza en la ganadería, 
quedaría sin pastos, sin aguas y sin abri
go para los rebaños en el invierno, faltan 
do además los abonos que necesitan aque 
Has tierras. 

Recordaron asimismo que el despo
blado fué objeto de pleitos entre varios 
Ayuntamientos: que resueltos á favor de 

Cañizares, Pozuelo y Carrascosa, se di
vidió aquel en tres partes iguales: que 
Cañizares posee la suy:i, y que los otros 
dos pueblos dejaron en común sus por
ciones, que son las que se quire segregar. 

Como interesados también en el asun
to, celebraron concejo abierto el Ayunta
miento y la mayoría de los vecinos de 
Pozuelo y acordaron protestar contra la 
pretensión entablada, asegurando, entre 
otras cosas, que en el sitio que ocupa 
Santa Cristina sólo existia un molino 
en 1826. 

Nombrados peritos para que midieran 
las distancias respectivas, resultó que 
Santa Cristina se halla á siete kilómetros 
777 metros de Carrascosa, y á seis kilóme
tros 358 metros de Cañizares; siendo de 
advertir que entre este y el despoblado 
pasa el rio Guadiela, que no se midió, 
aunque se calculó que tendria 40 metros 
de ancho. 

El Alcalde de Cañizares manifestó que 
la medición desde Carrascosa se hizo en 
linea recta por cuestas inaccesibles, pe
ñascos y precipicios, mientras que en la 
de Cañizares se siguió el camino ordina
rio, sin embargo de lo cual resultó este á 
menor distancia. Añadió otras reflexiones 
dirigidas á probar que la comunicación 
entre su pueblo y el caserío es mejor que 
la de este á Carrascosa. 

Por el contrario, el Alcalde de barrio 
de Santa Cristina expuso que es más fá
cil el camino de Carrascosa, y que el rio 
Guadiela impide el tránsito á Cañizares, 
con el cual suele quedar incomunicada la 
aldea por más de un mes, como ocurría 
cuando informaba, siendo necesario dar 
un rodeo de más de dos leguas en busca 
de un puente. Cree el mismo perjudicial 
la pretensión de sus convecinos, los cua
les protestaron por su parte de este infor
me, que suponen evacuado bajo la in
fluencia del Ayuntamiento de Carrascosa. 

Al manifestar el Ayuntamiento de 
Carrascosa que el camino de este pueblo 
á Santa Cristina es regular y se halla en 
buen estado de conservación, refiere que 
por él se habían conducido en carros po
cos meses antes las maderas cortadas en 
unas dehesas. 

Reunidos otros antecedentes de que 
no parece necesario hacer mención, la 
Diputación provincial acordó desestimar 
la solicitud, y que se elevara el expe
diente al Ministerio del digno cargo de 
V. E. para los efectos del párrafo terce
ro, art. 7 / de la ley municipal. 

Hecha esta remisión, se dijo al Go
bernador de Cuenca en orden del 30 de 

http://hec.no


2 Lunes 7 de Setiembre de 1874. 

Mayo de 1873 que siendo ejecutivo el 
acuerdo de la Diputación, según el refe
rido articulo, «el Poder Ejecutivo de la 
República había dispuesto que se devol
viera el expediente, haciendo entender á 
la Diputación que, sólo en el caso de in
terponerse reclamación contra su acuer
do, es cuando tiene que entender ese Mi
nisterio en el asunto para proponer el 
oportuno proyecto.» En 24 de Junio si
guiente acudieron de nuevo á la Diputa
ción provincial los moradores de Santa 
Cristina pidiéndole que acordara la se
gregación y agregación de la alda con SU 
conocido térmÍ7io, ó en otro caso se remi
tiera el expediente á ese Ministerio para 
que la resolución definitiva fuera objeto 
de una ley. 

Dando los recurrentes por reproduci
do lo que ya tenian manifestado, y de 
que se hizo cargo el Consejo en su con
sulta anterior, recuerdan lo prevenido en 
el art. 5." de la ley municipal; advirtien
do que, no la mayoría, sino la totalidad 
de los vecinos, han acordado la segrega
ción, porque Santa Cristina dista de Ca
ñizares cinco kilómetros de buen camino, 
y de Carrascosa la separan nueve kiló
metros de montañas escarpadas é inacce
sibles durante la mayor parte del año; y 
porque dependiendo del primer pueblo en 
lo espiritual, las múUiples relaciones de 
la aldea con los otros Municipios produ
cen rivalidades y conflictos. 

Elevado de nuevo el expediente a este 
Ministerio con un oficio del Gobernador 
en que se manifestaba de acuerdo con la 
Diputación provincial, se remitió á in
forme de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo; habiéndose últi
mamente pasado á este Cuerpo, con orden 
del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 6 de Marzo próximo pasado, 
una exposición de varios vecinos de Car
rascosa. 

En ella dicen que los derechos del 
Municipio sobre el despoblado se hallan 
demostrados en el expediente: que 95 ó 
100 de sus vecinos y de los de Pozuelo 
poseen fincas en aquel terreno: que de 
accederse á lo que se pide pasarían á la 
condición de hacendados forasteros de 
Cañizares; y que habiendo de ir á la ma
triz para satisfacer sus contribuciones, 
formar parte de la Junta pericial y ven
tilar los incidentes que ocurrieran, serian 
grandes las molestias que sufrirían ellos 
y los mismos recurrentes, puesto que ha
bían de verse obligados en gran parte del 
año á dar un rodeo de más de 30 kilóme
tros. Añaden que cuando dio principio 
este asunto se componía Santa Cristina 
de 12 á 13 vecinos, reducidos hoy á sie
te; y por último, que tres de estos sus
criben la instancia y se oponen á la se
gregación. 

Como queda dicho, el Consejo en ple
no dio ya su parecer sobre este asunto; 
y por ello, teniendo presente el art. 67 
de la ley orgánica de 17 de Agosto de 
IS60, consultará ahora de nuevo aunque 
se haya pedido informe á una de sus 
Secciones. 

Séale permitido manifestar previa
mente cuál es la inteligencia que en ese 
concepto se debe dar al art. 7 / de la ley 
municipal que, con motivo de este expe
diente y de la orden de 30 de Mayo de 
1873, ha sido objeto de especial estudio. 
El articulo dice asi: 

«Los Diputaciones provinciales resol-
«verán los expedientes sobre creación, 
•segregación y supresión de Municipios 
»y términos: sus acuerdos serán ejecuti
v o s cuando fueren adoptados de con-

*formida¿ con los interesados. Ven caso 
9 de disidencia, la aprobación será objeto 
*de una ley.* 

Es, pues, necesario, para que sean 
ejecutivos tales acuerdos, que se adopten 
de conformidad con los interesados; si 
no existe esta conformidad, los Gober
nadores no pueden ejecutarlos y deben 
dar cuenta al Gobierno, porque es indis
pensable entonces la intervención del 
poder legislativo, sin que para ello se re
quiera que medie reclamación, pues no 
10 previene este precepto de la ley, que 
es concreto y para materia determinada. 

Mas esta regla ¿ha de entenderse de 
tal modo que sea indispensable provocar 
una resolución legislativa en todos los 
casos en que los acuerdos de las Diputa
ciones provinciales no estén conformes 
con los deseos de los interesados? 

Para contestar á esta pregunta hay 
que fijarse en otros artículos de la ley. 
El 2.* establece que son circunstancias 
precisas en todo término municipal que 
no baje de 2.070 el número de sus habi
tantes residentes; que tenga ó se le pue
da señalar un término proporcionado á 
su población, y que pueda sufragar los 
gastos municipales obligatorios con los 
recursos que las leyes autoricen. Añade 
el mismo articulo que «subsistirán, sin 
embargo, los actuales términos munici
pales que tengan Ayuntamiento, aun 
cunndo no reúnan las circunstancias an
teriores.» 

Ahora bien: siendo precisas en todo 
término municipal tales circunstancias, 
y habiéndose establecido una excepción 
que confirma la regla general, será im
posible, legalmente hablando, la forma
ción de un Ayuntamiento que carezca de 
ellas; y si alguna vez se intentase, la Di
putación provincial á que se presente la 
solicitud habrá de resolverla con un vis
to, sin que por eso deba el Gobierno lle
var á las Cortes una cuestión resuelta 
por la ley orgánica. 

Y si la Diputación, olvidando lo que 
esta determina, acordase que se creara 
un Municipio que no contara 2.000 habi
tantes residentes, ó que careciera de al
guna de las otras condiciones, cuanto hu
biera hecho seria nulo por ministerio de 
la ley misma, y el Gobernador de la pro
vincia debería impedir su ejecución sin 
necesidad de que mediara declaración le
gislativa. 

La ley determina también cuándo 
procede la supresión de un Municipio y 
su agregación á otro, ó á varios de los 
colindantes (art. 4.'), é igualmente cuán
do precede la segregación de parte de un 
término para agregarse á otros existen
tes (art. 5.'). Si falta alguna de las condi
ciones en estos artículos señaladas, no 
serian procedentes las solicitudes que á 
aquellos fin?8 se dirigieran, y á cada uno 
de los casos tendrían aplicación exacta 
las reflexiones que preceden. 

Y no se diga que estas conducirían á 
que fuese ilusorio el proyecto del articu
lo 7.', pues sucederá con frecuencia que, 
aun mediando todas las circunstancias 
de la ley, las Diputaciones provincia
les tomen acuerdos que, no satisfaciendo 
á los interesados, deban someterse á la 
aprobación de las Cortes. 

Ocasiones habrá que, aun dentro de 
las condiciones de la ley, se establecen 
pretensiones dirigidas á un objeto á to
das luces inconveniente, y aun físicamente 
irrealizable. Si en ellas toman Ins Diputa
ciones provinciales, como racionalmente 
debe suponerse, acuerdos negativos de
jando las cosas como estaban, ¿tendría 

el Gobierno el deber de presentar á las 
Cortes un proyecto de ley sobre el parti
cular? 

Obsérvese que cuando la ley munici
pal dice que «en caso de disidencia la 
aprobación será objeto de una ley,» no 
expresa por quién se ha de promover 
esta; y si bien será conveniente que en 
muchas ocasiones tome la iniciativa el 
Gobierno, entiende el Consejo que no 
debe hacerlo respecto de pretensiones 
evidentemente inadmisibles, sobre todo 
cuanto los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales no alteren el estado de las 
cosas, sin perjuicio de que los interesa
dos hagan uso del derecho de petición. 

Volviendo al expediente adjunto, con
viene recordar lo expuesto en otra oca
sión. Porque los habitantes de Santa Cris
tina ocupan un sitio en que se supone 
que existieron primero una ciudad ro
mana y luego una colonia, destruidas en 
741 y 1425 respectivamente, se creen 
herederos de la ciudad y de la colonia, y 
llaman suyo al término que aquellas tu
vieron, con la singularidad de que reco
nocen á la vez que se distribuyó en época 
remota entre los pueblos colindantes, 
que disfrutan en mancomún los pastos y 
otros beneficios. Si se les hubiera hecho 
entender que el término no les pertene
ce, y que si procediera lo que pretenden 
sólo llevarían consigo el terreno propor
cionado á su población, que serviría tam
bién de norma para dividir los bienes, 
aprovechamientos etc., sin perjuicio de 
los derechos de propiedad y servidum
bres públicas, es probable que hubieran 
desistido de su pretensión. 

De todos modos, insisten en pasar al 
distrito de Cañizares con el que llaman 
conocido término, que no es suyo, sino 
del Municipio á que pertenecen y del de 
Pozuelo. La pretensión es por tanto in
aceptable bajo este concepto. 

Según la indicación hecha por peri
tos, cuyas condiciones de aptitud no son 
conocidas y pueden fundadamente po
nerse en duda, Santa Cristina dista 7*777 
kilómetros de Carrascosa y 6*358 kiló
metros de Cañizares. Aun después de 
esto, sostienen los recurrentes que la úl
tima distancia es de cinco kilómetros y 
de nueve la anterior, mientras que en el 
Nomenclátor oficial se ve que el caserío 
está á 5*400 ki'ómetros de su matriz. 
Tales diferencias, y las encontradas aser
ciones respecto del estado de los caminos, 
impiden que puedan apreciarse estos 
datos. 

Pero hay una circunstancia con repe
tición alegada en el expediente y por na
die contradicha. 

Al entablar su primera pretensión 
ante las Cortes Constituyentes el que era 
Alcalde pedáneo de Santa Cristina en 
1869, dijopara esforzarla que enmedio 
del caserío y de Cañizares, al cual no tra
taba entonce; de unir aquel, está el cau
daloso é invadeable rio Guadiela, sin 
puente ni barca. 

Otro Alcalde de barrio del mismo ca
serío ha dicho después que la incomuni
cación entre ambos puntos suele durar 
más de un mes, siendo necesario dar un 
rodeo que pasa de dos leguas en busca 
de un puente. 

Los peritos de que antes se ha hecho 
mérito no pudieron medir la anchura del 
rio por lo caudaloso que se presentaba, ma. 
nifestando uno -e ellos que para cumplir 
su cometido tuvieron que cruzarlo por el 
pontón de Charras, punto distante del 
de la medición. Y por último, son varios 

los documentos adjuntos en que se habla 
de este obstáculo sin que á ellos se haya 
opuesto ningún dato. 

Es claro, por tanto, que, lejos de faci
litarse la Administración municipal y e i 
servicio público, se entorpecería con la 
variación ideada, que dañaría al mismo 
tiempo á los particulares. 

Lo que los interesados debían procu
rar, ante quien corresponda y en la for
ma procedente, es que se les una en lo 
eclesiástico al Municipio de que forman 
parte. 

Ya, pues, se considere la soliciUd de 
los habitantes de Santa Cristina con re
lación al territorio con que pretenden 
pasar á otro Municipio, ya bajo el punto 
de vista de la conveniencia del servicio 
y aun del interés de los particulares, no 
es de modo alguna aceptable, y por tanto 
la Diputación provincial obró acertada
mente al desestimarla. 

La opinión del Consejo se resume en 
las condiciones siguientes: 

1." Los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales sobre creación, segregación 
y supresión de Municipios no deben eje
cutarse por los Gobernadores cuando 
falte la conformidad de los interesados, 
aunque no se interponga reclamación. 
Estos acuerdos han de someterse por re
gla general á la aprobación de las Cortes. 

2.* No deben someterse á la aproba-
cino de las Cortes los acuerdos de que 
habla la conclusión anterior, cuando por 
ellos se disponga la creación, segregación 
y supresión de Municipios con infracción 
manifiesta de las condiciones establecidas 
en los artículos 2.*, 4 / y 5.* de la ley 
municipal, porque tales acuerdos serán 
nulos por ministerio de la ley misma. 

3." Tampoco debe provocarse la apro
bación legislativa respecto de pretensiones 
evidentemente inadmisibles; sobre todo 
si los acuerdos de las Diputaciones pro
vinciales no alteran el estado de las co
sas, dejando á salvo el derecho que siem
pre tienen los interesados de acudir con 
sus peticiones á las Cortes. 

4.* La pretensión de los habitantes 
del caserío de Santa Cristina, ó" Huerta 
Vellida, para que se segregue e>te del 
Municipio de Carrascosa y se incorpore 
al de Cañizares, es notoriamente inadmi-
8 i b l e ; el acuerdo en que la Diputación 
provincial de Cuenca la denegó fué acer
tadísimo, y no es de tal naturaleza que 
deba someterse por el Gobierno á la apro
bación de las Cortes, ante las cuales 
pueden los interesados hacer uso, si lo 
creen oportuno, del derecho de petición.» 

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para sn 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1 8 7 4 . - S n g a s t a . -
Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Cuenca. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D ' 

negociado 10.—Núm. S91. 

La persona que hubiese dejado olvi
dado en los Jardines del Buen Retiro la 
noche del 2 del corriente un chai que 
recogió la pareja de orden público de un 
banco, puede reclamarlo en la Secretaria 
segunda del Gobierno de provincia y le 
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será entregado, previa justificación de 
pertenencia. 

Madrid 5 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
P. D., Francisco García. 

D. Arturo de Madrid Dávila, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Car
los III, y Abogado del ilustre Colegio 
de esta capital. 

go saber que nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia Fiscal en el expediente que ha 
de instruirse en justificación de los ser-
ricios prestados por el Sr. D. Antonio 
Pérez y García*, vecino de esta capital, 
recogiendo y auxiliando los heridos que 
resultaron de la lucha empeñada en las 
calles de Madrid el memorable dia 22 de 
Junio de 1866, con el fin de averiguar si 
merece por dichos servicios su ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, por el 
presente y único edicto cito á las perso
nas que de ello tengan conocimiento, 
como actos de heroísmo y altamente hu
manitarios comprometiendo su vida, se 
sirvan presentarse en este Gobierno ci
vil, Sección de Beneficencia, en el térmi
no de ocho din8 desde la publicación del 
presente, de once de la mañana á las tres 
de su tarde. 

Lo que se publica en consecuencia 
al art. 5." del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1S57. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1874.—Arturo de Madrid Dávila.—Por 
su mandado, el Secretario, Felipe Muñio. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

Negociado 4. —• Reserva. - Circular. 

La Comisión provincial recuerda á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia que la sesión para resolver las in 
cidencias que estos tienen pendientes 
para la reserva de 125.000 hombres ten
drá lugnr el dia 10 del nctual en los Es
tudios de San Isidro, desde las ocho en 
punto de la mañana. 

Madrid 6 de Setiembre de 1874. - E l 
Vicepresidente, Ignacio Suarez García. — 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

TERCERA SECCIÓN 

SALA D E LO CRIMINAL D E LA AUDIENCIA, 

D B MADRID. 

Acta.—En la villa de Madrid, á 31 de 
Agosto de 1874, de conformidad a lo dis
puesto en la regla sexta del Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1872, di cuenta de 
este expediente á los Sres. de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito que ratificaron las listas de los 
Jurados del partido de San Martin de 
Valdeiglesias, designando á los sujetos 
siguientes: 

1 D. Juan Parras Hermosilla. 
2 Saturnino Martin Cisneros. 
3 Manuel Valdivieso San Román. 
4 Deogracias Rodriguez Martin. 
5 Ignacio Avelda y Velver. 

Pahlo Alvarez Vivanco. 
Marcelo Becerril Lanchas. 

8 Juan Bravo Juárez. 
9 Domingo Diaz Cabezuela. 

10 Ildefonso Rodriguez Arce. 
11 Toribio Martin Ramírez. 
12 Tiburcio Conde Martin. 
13 José Hermosilla de la Torre. 
14 Amor Alvarez Rodríguez. 
15 Leopoldo Retuerce Diaz. 
16 Eustaquio Blanco Rúa. 

17 D. José Sánchez Valdemoro. 
18 Camilo Suarez y Armada. 
19 Jacinto López Rodriguez. 
20 Mariano García Blazquez. 
21 Juan Panadero Villaverde. 
22 Alfonso Rodriguez Zurdo. 
23 Pedro Santurde Espinosa. 
24 Ildefonso Martínez López. 
25 Manuel Pedraza Martin. 
26 Francisco Bernaldo de Quirós 

y Sevilla. 
27 Domingo Camargo Quirós. 
28 Cipriano Crespo Estévez. 
29 Ricardo García Aldeu. 
30 Ángel García Alonso. 
31 Luis González Blanco. 
32 Pablo Romero. 
33 Eugenio Pinel. 
34 Raimundo Panadero Domín

guez. 
35 José María Sanz. 
36 José Losilla Martínez. 
37 Fermín Herranz Martin. 
38 Domingo Rodriguez García. 
39 Luis García Martin. 
40 Aquilino García. 
41 Cipriano Martin y Martin. 
42 Juan Martin y Martin. 
43 Anastasio Hernández. 
44 Nicolás de la Peña Ventura. 
45 Anastasio de la Peña Ventura. 
46 Pedro Nolasco Ventura y Ven

tura. 
47 Miguel Herraiz Palomo. 
48 Lorenzo Montero Romero. 
49 José Jaro Sangir. 
50 Ramón López. 
51 Felipe Rodrigo Fernandez. 
Y para que conste se extiende la pre

sente que firma el Sr. Presidente acciden
tal de la Sala y de que yo el Secretario 
de la misma certifico.—José B. Maes
tre.—Licenciado Julián García de Ola-
l la .=Es copia de su original de que cer
tifico y a que en caso necesario me re
mito. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 7 4 . - H a y 
un sello de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Madrid.—El Presidente 
accidental, Maestre. — L. Julián García de 
Olalla. 

Concuerda á la letra con su original 
de que certifico. 

Y para que conste pongo la presente 
en San Martin de Valdeiglesias 41 ." de 
Setiembre de 1874. - V.' B . ' -Fe l ipe 
Peña.—Ángel Sánchez Real. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA. 

DE MADRID. 

ó'ec cion de Propiedades y derechos 

del Estado. 

El dia 2 del mes de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial de Ciempozuelos, ante el Alcal
de, -Procurador Sindico de este pueblo, 
el Administrador subalterno de Propieda
des y Derechos del Estado de Aranjuez 
y un Notario ó el Secretario de dicho 
Ayuntamiento, tendrá lugar segunda su
basta para la venta de 641 fanegas de ce
bada y 72 de trigo propiedad del Estado, 
las cuales resultaron sin postor en la pri
mera, verificada el dia 26 del pasado. 

Pliego de condiciones. 
1.' El tipo para la subasta será el del 

precio de los granos en el mercado el dia 
que tenga lugar el acto. 

2.* Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos de medición y subasta. 

3 . ' El pago del remate de los granos 
tendrá lugar antes de verificarse la entre
ga de los mismos al rematante. 

Madrid 5 de Setiembre de 1874 . -Ga
briel Sánchez Alarcon. 

Para pago de contribuciones al Te
soro público por el año económico de 
1871-72, y con autorización suficiente, 
se saca á pública subasta la finca si
guiente: 

Una casa en esta villa, sita en la calle 
de San Nicasio Viejo, núm. 2: linda al 
Saliente con otra de los herederos de Va
lentín Luzon; Poniente Félix Ordoñez; 
Mediodía la calle, y Norte con otra de 
D. Juan Ruiz, que se halla capitalizada 
en 2.812 pesetas 50 céntimos. 

Tendrá lugar dicha subasta ante el 
Sr. Juez municipal de esta villa á las 
doce del dia 18 del próximo Setiembre; 
se admitirá como menor postura las dos 
terceras partes de la capitalización, y lue
go pujas á la llana. Tiene derecho el deu
dor para levantar el embargo y subasta 
pagando su descubierto, recargos y cos
tas antes que se admita alguna proposi
ción. 

Y se anuncia al público llamando li-
citadores. 

Leganés 28 de Agosto de 1874.— 
V.'B.* —El Juez municipal suplente, Ilde
fonso Braña. — El Comisionado, Francisco 
de P. Escalante. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Badajoz y Al
mendral, de la misma provincia. 

1." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Badajoz á 
Almendral la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos. 

2 / La distancia de 42 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas y 30 minutos, in
cluso las detenciones; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente »!e caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Badajoz. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

!>.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administrocion, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 

su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Bada
joz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si 8 0 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser-

| vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcalde de 
Almendral, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 22 de Setiembre próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.749 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en 
más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Badajoz ó en la subalterna de 
Rentas de Almendral, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 374 pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Badajoz para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de 
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pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder de! 
Presidente de la subasta durante la me* 
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Badajoz á Almendral y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causad* 
el empate. 

21. Ilecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente que se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5¿" del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que ee le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación l:i libre fa
cultad de aprobaré no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Agosto de 1874. -El Di
rector general, Ángel Mansi. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del Gobierno de la República de 21 de 
Junio de 1873, esta Dirección general ha 
señalado el dia 10 del próximo mes de 
Octubre, á la una de su tarde, parala ad 
judicacion en pública subasta de las obras 
de la sección de Foz á Vivero de la car 
retera de tercer orden de Rlvadeo á Vi
vero por Foz, cuyo presupuesto de con
trata es 831.205 pesetas y un céntimo. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Lugo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 41.560 pesetas en dinero ó ac
ciones decamino9, ó bien en efectos de la 

Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
afcredite haber realizado el depósito del 
modo que previenela referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 50 pesetas. 

Madrid 3 de Setiembre de 1874 . -El 
Director general interino, Adolfo Me-
relles. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la sección de Foz á Vivero, de la carretera 
de tercer orden de Rivadeo ó Vivero por 
Foz, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi-
tosy condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DISECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid la 
cátedra de Medicina legal y Toxicologia, 
dotada con 4.000 pesetas, que según el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.* del reglamento de 15 de 
Enero de 1S70 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dios, á contar 
dos ie la publicación de este anuncio en 
la Gacela. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto é 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán ta bien á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde" hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 31 de Agosto de 1874.—El 
I Director general, Víctor Arnau. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia se saca á pública subasta una 
casa sita en esta villa, calle del Barco, nú
mero 9, 2 / moderno, manzana 362, que 
comprende 23S metros cuadrados tres de
címetros, equivalentesá 3.066 pies super
ficiales; ha sido tasada en 143.435 pese
tas, árebajar cargas; para su remate se ha 
señalado el dia 1.* de Octubre próximo ] 
venidero, á las doce de su mañana, en la 
sala de despacho de este Juzgado: los tí
tulos de propiedad se encuentran de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, y 
para poder tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable acreditar haber 
consignado previamente 5.000 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, 

Madrid 2 de Setiembre de 1874.— 
V.* B.*—El Escribano actuario, Gumer
sindo Marsilla. 
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calle de las Beatas, para que en el tér
mino de 10 días se presente en dicho Juz
gado, piso principal del Palacio de Justi
cia, á declarar como testigo en causa cr'u 
minal que en el mismo Juzgado se sigue 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1874. =»V/ B / - E 1 actuario, Narciso Tri-
baldos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenamsta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista se cita, llama y emplaza á un jo
ven llamado Cayetano, y cuyo apellido y 
paradero se ignora, que ha sido cochero 
y ha estado de lacayo en la cochera del 
número 27 de la calle de Alcalá, de edad 
como de 16 á 18 años, con barba clara y 
de estatura regular, y á otro joven de edad 
como de 20 años, que parece ha estado 
de criado en la casa calle de la Victoria, 
número 4, cuarto principal, en 9 de Ene
ro del año próximo pasado, cuyo nombre, 
apellido y actual paradero también se 
ignora, á fin de que en el término de seis 
dias se presenten en dicho Juzgado á de
clarar como testigos en causa criminal 
que por la Escribanía de Mascaraque se 
instruye contra Matías Hernández Sán
chez por delito de hurto. 

Madrid 25 de Agosto de 1874. -El ac
tuario, S. Mascaraque. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, dictada á mi tes
timonio en causa criminal que se instru
ye con motivo de la muerte casual de 
Francisco Ramos, natural del pueblo de 
Santa Olalla, en la provincia de Lugo, de 
44 años de edad, de estado soltero, de 
oficio a!bañil, que habitó en la calle de 
la Comadre de esta villa, acaecida el dia 
26 de Marzo último en la noria que hay 
en la huerta de la Cruz del Rayo, por el 
presente edicto y término de seis dias se 
llama á los parientes más próximos del 
finado para que se presenten en la au
diencia del expresado Juzgado y Escri
banía de D. Lorenzo Sancho á fin de 
ofrecerles la expresada causa por si quie
ren mostrarse parte en ella. 

Madrid 4 de Setiembre de 1874.—Ca
llejo.—Lorenzo Sancho. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita y llama á An
tonio López, que en el año de 1873 vivía 
en la tienda carbonería, núm. 5, de la 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universilad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Aniceto Fernandez, cu
yas demás circunstancias personales se 
ignoran, que parece ha vivido en la calle 
de Pelayo, no se sabe el número, en la 
que tenia una tienda donde vendía perca
les, no presumiéndose el sitio en que se 
encuentre, para que en término de 30 
dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa criminal sobre sospechas de falsifi
cación; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo en nombre del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, pido 
y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y agentes de policía 
judicial, procuren la busca del Aniceto 
Fernandez, y hallado que sea lo partici
pen á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 
1874. — Francisco García Franco. —Por 
mandado de su señoría, Emilio Monet. 
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Alcaldía popular de Valdemorillo. 

El dia 28 de Agosto último se ha 
extraviado del término de Peralejo y per
teneciente á Enrique Panadero una no
villa de tres años, pelo rubio, cola negra, 
cornialta, con pendientes en las orejas y 
hierro en la llana derecha. 

Lo que se anuncia por el presente 
para que llegando á noticia de los señores 
Alcaldes practiquen las oportunas dili
gencias á conseguir la detención de la 
referida novilla. 

Valdemorillo 1 / de Setiembre de 
1874.-El Alcalde, Enrique Valiño. 
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LA CRESCENCIA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A virtud de oficio expedido al Presi
dente de esta Sociedad por D. Domingo 
de Taranco, socio de la misma, solicitan
do láminas por duplicado de las accio
nes números 61 y 96 que le pertenecen 
por extravio de las primitivas, se anuncia 
el presente inserto para que la persona 
que las tenga en su poder se sirva devol
verlas á esta presidencia, calle Mayor, 
número 117, tercero izquierda, pues de 
no hacerlo y pasado el plazo que marca 
la ley se declararan nulas y sin valor 
aquellas y se procederá á expedir las du
plicadas que se solicitan. 

De orden de la Junta, el Presidente 
interino, J. I. de M idariaga. 14S—-24 
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